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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 30 de septiembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de la subvención nominativa a la Fundación Tres Cultu-
ras del Mediterráneo para financiar gastos corrientes y 
actividades en el ejercicio 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 85/2008, de 
22 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de la Presidencia, le corresponden las atribucio-
nes de coordinación y asesoramiento general de la acción ex-
terior de la Junta de Andalucía.

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
aprobado para el ejercicio económico del año 2008, recoge 
en su Sección 01 «Consejería de la Presidencia», Programa 
de Gasto 8.2.A, una subvención nominativa de 3.750.000,00 
euros, para financiar gastos corrientes y actividades, a favor 
de la Fundación Tres Culturas del Mediterráneo, cuyos fines 
son la realización de actividades e iniciativas para conseguir 
un desarrollo económico y social sostenible y equilibrado y el 
fomento de un mayor conocimiento y comprensión de las dife-
rentes culturas, religiones y pueblos del Mediterráneo.

Por todo ello, de conformidad con lo preceptuado en el pá-
rrafo tercero del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a propuesta del Vicepresidente Primero de la Junta 
de Andalucía y Consejero de la Presidencia, el Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 30 de septiembre de 2008,

A C U E R D A

Autorizar la concesión de la subvención nominativa a la 
Fundación Tres Culturas del Mediterráneo, por importe de 
3.750.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.00.01.00.483.00.82A con el fin de financiar los gastos co-
rrientes y actividades correspondientes al ejercicio 2008.

Sevilla, 30 de septiembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 632/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 632/2008, 
interpuesto por don José Gabriel García Lirola, procurador, en 
nombre y representación de don Luis Martínez Lorenzo, con-
tra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 

frente a la resolución de 7 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se pu-
blica la lista definitiva de aprobados en la pruebas selectivas 
de acceso al Cuerpo Superior Facultativo de Conservadores de 
Museos en instituciones de la Junta de Andalucía (A.2024) de la 
OEP de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1730/2008 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1730/2008, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funciona-
rios de la Junta de Andalucía contra el Decreto 46/2008, de 
12 de febrero de 2008, por la que se modifica parcialmente 
la relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia de De-
fensa de la Competencia (BOJA núm. 35, de 19 de febrero de 
2007) , y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1729/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
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interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1729/2008, interpuesto por doña Yolanda de Rivas Pinedo 
contra la publicación el 11 de junio de 2007, de la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, de acceso 
libre, al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales 
y del Trabajo (A.2028), de la OEP de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 984/2007 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
984/2007, interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochón, 
Procuradora, en nombre y representación del Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios, contra la Orden de 30 de 
enero de 2007, por cuya virtud se convocan pruebas selecti-
vas por el sistema de acceso libre para el ingreso en la espe-
cialidad de Investigación Agraria y Pesquera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de la Junta de Andalucía (A.2200) de la OEP 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 202/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
202/2008, interpuesto por don Manuel Moreno Gil contra la 

Orden de 17 de diciembre de 2007, por la que se convocan 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para el in-
greso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de 
Andalucía (C1.100), de la OEP de 2006, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de septiembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos de determinadas publica-
ciones editadas por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

La Consejería de Obras Publicas y Transportes, con ob-
jeto de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios 
como de actuaciones vinculadas a las competencias que tiene 
asignadas, viene realizando una labor de edición de publicacio-
nes destinadas a la distribución general mediante la venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios, y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 5 
de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y Or-
ganismos Autónomos a la percepción de precios públicos por 
la venta de las ediciones que publiquen. Una vez realizada por 
el Consejo de Gobierno tal determinación, la fijación y revisión 
de la cuantía de los precios públicos se efectuará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145.2 de la citada Ley, por Or-
den de la Consejería que los perciba.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, ha 
venido estableciendo la relación y cuantía de los precios pú-
blicos a percibir por las publicaciones susceptibles de venta, 
por medio de la distintas Ordenes publicadas, siendo preciso 
actualizar y completar la oferta editorial de la Consejería con 
las ediciones más actuales no incluidas en aquellas disposi-
ciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo que se efectúa 
mediante la presente Orden.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería de 
Economía y Hacienda, y en uso de la competencia atribuida 
por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de los precios públicos de determi-
nadas publicaciones.

Los precios públicos por la venta de las publicaciones 
editadas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes 


